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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 18/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 17 de mayo de 2001, se ha adoptado el
siguiente:

ACUERDO
Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN SOBRE EL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN ENTRE
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. Y RETEVISIÓN I, S.A.U. POR EL
RETRASO EN LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE INTERCONEXIÓN EN
LOS PUNTOS DE INTERCONEXIÓN ESTABLECIDOS CON TELEFÓNICA
DE ESPAÑA, S.A.U.

Resolución del 17 de mayo de 2001 en el expediente nº ME 2000/3645

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha 8 de noviembre de 2000 tiene entrada en la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante, CMT) escrito de Don
José J. López Tafall Bascuñana, actuando en nombre de RETEVISION I S.A.U.
(en adelante, Retevisión), en que se describen los problemas ocurridos con
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante Telefónica) para la puesta en
marcha de determinadas solicitudes de ampliación de puntos de interconexión,
en los que, a su juicio, ésta ha incumplido de manera generalizada los plazos
especificados en el Acuerdo General de Interconexión entre las partes.

Por ello, Retevisión solicita de esta Comisión:

a) Que inste a Telefónica a cesar en esta práctica y a proceder a la
apertura inmediata de las ampliaciones de capacidad solicitadas por
Retevisión, y a proveer, en su caso, mecanismos alternativos de
ampliación de capacidad, transitoriamente hasta efectuar la apertura
solicitada.

b) Que obligue a Telefónica a implantar determinadas medidas al objeto de
detener el deterioro de calidad que está generando la actuación de
Telefónica a los clientes actuales de Retevisión.
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c) Que inste a Telefónica a entregar en los plazos máximos previstos en el
AGI las ampliaciones solicitadas con fecha 26 de septiembre de 2000.

d) Que dé comienzo al correspondiente expediente sancionador por
incumplimiento de Telefónica de los plazos de provisión de capacidad
incluidos en la OIR.

e) Que se adopten medidas cautelares consistentes en la paralización de la
comercialización por Telefónica de los bonos y planes de tarifas
recogidos en el artículo 4 del RD 7/2000, en tanto no haya procedido al
cumplimiento de sus obligaciones en materia de interconexión.

SEGUNDO.- A la vista de la solicitud descrita, esta Comisión procedió en su
momento a la apertura e instrucción del correspondiente expediente
administrativo, amparándose en la habilitación competencial establecida por la
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y por
el Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por R.D. 1994/1996 de 6 de septiembre. Se acogió asimismo a las
previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que en
virtud de lo dispuesto en la legislación anteriormente citada regula el ejercicio
de las funciones públicas de la CMT.

Dentro de la tramitación del expediente ME 2000/3645, el Consejo de la CMT
acordó aprobar en fecha 28 de diciembre de 2000 una resolución mediante la
cual se adoptó la siguiente medida cautelar:

“ACUERDA

Adoptar la siguiente medida cautelar:

Única.-  En tanto TELEFÓNICA no tenga operativas las ampliaciones de
PdIs solicitadas por RETEVISIÓN con anterioridad al 1 de octubre de
2000, deberá entregar el tráfico que con destino a la red de
RETEVISION desborde las rutas de interconexión actualmente
constituidas en las que se haya solicitado ampliación, en determinados
PdIs que TELEFÓNICA tenga establecidos con terceros operadores.
Esto lo deberá aplicar en cada PdI afectado en un plazo de diez días
hábiles, a contar desde el momento en que los terceros operadores le
comuniquen los PdIs suyos en los que están dispuestos a recibir tráfico
en tránsito a RETEVISIÓN.

Asimismo, TELEFÓNICA se verá obligada a satisfacer a los terceros
operadores los costes de tránsito del tráfico desbordado de la forma que
decidan las partes. En ningún caso el precio por minuto a satisfacer por
TELEFÓNICA podrá superar el precio establecido en su OIR para el
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tránsito unicentral. Si RETEVISION tuviera acordados otros precios de
tránsito con los terceros operadores será ella quien satisfaga en su caso
el exceso.

En la situación contemplada, para el tráfico de acceso indirecto
desbordado a través de terceros operadores, se aplicará el precio del
servicio de acceso en interconexión que corresponda al tráfico y PdI de
RETEVISIÓN afectado.

Las obligaciones impuestas a TELEFÓNICA cesarán tan pronto estén
constituidas las ampliaciones de PdIs solicitadas por RETEVISIÓN y
para las que existan acuerdos con los citados operadores de tránsito.
Así desde el momento en que estén constituidas las ampliaciones
solicitadas en un determinado PdI, TELEFÓNICA dejará de estar
obligada a desbordar tráfico con este destino a través de la red del
operador tercero correspondiente.”

TERCERO.- Con fecha 8 de enero de 2001 tuvo entrada en el Registro de esta
Comisión recurso potestativo de reposición presentado por Telefónica contra la
anteriormente mencionada Resolución relativa a la adopción de medidas
cautelares en el conflicto de interconexión entre Telefónica y Retevisión por el
retraso en la ampliación de PdIs solicitada por Retevision, alegando la
responsabilidad de Retevisión en la imposibilidad de cumplimiento de los
plazos previsto, por petición masiva y desproporcionada, producto de su total
imprevisión.

Telefónica afirmaba que como consecuencia de la avalancha de peticiones de
ampliación de red, presentó escrito ante la CMT en el que se recogía la
problemática expuesta y se solicitaba el establecimiento de un Plan de
Contingencias para hacer frente, mediante plazos “coyunturalmente superiores
a los incluidos en la OIR”, a las referidas peticiones de ampliación de red.

Telefónica alegaba la imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos
hasta tanto no conozca los operadores y la identificación de los PdIs de dichos
operadores afectados por el desbordamiento del tráfico, siendo necesaria la
elaboración de un plan técnico de concreto para cada uno de los operadores,
considerando que el plazo establecido en la resolución resulta inviable,
alertando sobre el posible impacto de la medida cautelar sobre la calidad de la
red, los servicios prestados a través de ella y la propia interoperabilidad de los
mismos, pudiéndose causar daños irreparables en la red.

Asimismo, solicitaba la suspensión de la resolución y la aprobación del Plan de
Contingencias propuesto.
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CUARTO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.2 de la
LRJPAC, se dio traslado de una copia del citado recurso de reposición a la
entidad Retevisión para que en el plazo de diez días alegase cuanto estimase
procedente.

Retevisión alegó que había actuado diligentemente con relación a la solicitud
de ampliación de PdIs, en los términos que establece el Reglamento de
Interconexión, el Real Decreto-Ley 7/2000, la OIR y el Acuerdo General de
Interconexión vigente entre Telefónica y Retevisión, considerando que la
actuación del operador dominante tenía por objeto retrasar la competencia y
así afianzar su posición de dominio.

Retevisión estimaba que la propuesta de Telefónica sobre el establecimiento
de un cupo de ampliaciones de capacidad de interconexión por operador es
marcadamente discriminatorio ya que la propia Telefónica y el resto de
empresas de su grupo se excluyen de este cupo.

Retevisión exigía el pleno respeto y cumplimiento de las condiciones
contractuales del Acuerdo General de Interconexión (AGI) suscrito con
Telefónica, que no debe quedar en ningún caso desvirtuado por las
alegaciones formuladas por el operador dominante, citando al respecto los
artículos 1091 y 1256 del Código Civil, considerando el comportamiento de
Telefónica como negligente e inspirado en una aplicación arbitraria del AGI.

QUINTO.- Con fecha 15 de marzo de 2001 el Consejo de esta Comisión
acordó desestimar el recurso de reposición de Telefónica contra la Resolución
de esta Comisión de fecha 28 de diciembre de 2000, relativa al conflicto de
interconexión entre Telefónica y Retevisión por el retraso en la ampliación de
PdIs solicitada por Retevision.

SEXTO.-  El 29 de marzo de 2001, se procedió a notificar a las partes el
inicio del trámite de audiencia, tal y como establece el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LJRPAC en adelante),
formulando alegaciones únicamente Retevisión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Habilitación competencial

En relación con la solicitud de intervención presentada por Retevisión, las
competencias de la CMT para intervenir en este caso derivan de lo dispuesto
en las siguientes normas sectoriales:
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Primero.- La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre (en
adelante Ley 12/97), en su artículo 1.Dos.1, establece que la CMT tiene por
objeto salvaguardar, en beneficio de los ciudadanos, las condiciones de
competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones y de los
servicios audiovisuales, telemáticos e interactivos, velar por la correcta
formación de los precios en este mercado y ejercer de órgano arbitral en los
conflictos que surjan en el sector; idéntica previsión se establece en el artículo
4 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
probado por el Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre, en adelante,
RCMT.

Segundo.- Dichas competencias generales se concretan en la habilitación
competencial de la CMT para actuar en esta materia, recogida en el artículo
1.Dos.2, letra e), de la citada Ley 12/97, y en los artículos 19.2 y 22 del RCMT,
que establecen que es función de esta Comisión la resolución vinculante de los
conflictos que se susciten entre operadores en materia de interconexión de
redes si los obligados a permitirla no lo hicieran voluntariamente, o si existiese
un desacuerdo sobre la forma y condiciones de hacer efectiva la misma.

Asimismo, tanto el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones (en adelante LGT) como el artículo 2.6 del Reglamento de
Interconexión y acceso a las redes públicas y a la numeración, aprobado
mediante Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio (en adelante RIN), establecen
que la CMT habrá de resolver los conflictos relativos a la ejecución e
interpretación de los acuerdos de interconexión.

Por su parte, el artículo 22.3 de la misma LGT y el artículo 2.2 del RIN
disponen que cuando los titulares de las redes no hayan llegado a un acuerdo
para interconectar las mismas, la CMT podrá, en última instancia y para
proteger los intereses públicos, exigir que se haga efectiva la interconexión y,
cuando proceda, establecer las condiciones en que se ha de realizar la misma.

Por último, de acuerdo con el artículo 22.2, párrafo segundo, de la LGT, y el
artículo 2.6, párrafo tercero, del RIN, la CMT, puede instar la modificación de
los acuerdos de interconexión cuando el mismo pudiese amparar prácticas
contrarias a la libre competencia o resulte preciso para garantizar la
interoperabilidad de los servicios.

Las disposiciones nacionales reseñadas forman parte de la transposición al
ordenamiento jurídico nacional de lo establecido en la Directiva 97/33/CE el
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 1997, relativa a la
interconexión en las telecomunicaciones en lo que respecta a garantizar el
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servicio universal y la interoperabilidad de los servicios mediante la aplicación
de los principios de la oferta de red abierta (ONP), publicada en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas (DOCE) L-199, de 26 de julio de 1997; en
particular derivan de lo establecido en su artículo 9, relativo a los cometidos
generales de las Autoridades Nacionales de Reglamentación en materia de
interconexión.

Tercero.- Esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJPAC), texto legal al que, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 1 de la citada Ley 12/97 y en el artículo 2 del
asimismo citado RCMT, se acoge esta Comisión en el ejercicio de las
funciones públicas que tiene encomendadas.

II. Análisis de las alegaciones

Primera. Con fecha 23 de abril de 2001 tuvieron entrada en esta Comisión las
alegaciones formuladas por Retevisión, en las cuales manifiesta que rechaza
consideración recogida en el informe de los Servicios de la Comisión relativo a la la
imputación general que se realiza calificando la actuacion de todos los operadores
como inadecuada en relación con lo que pudiera esperar de un operador diligente.
Retevisión estima que ha actuado diligentemente atendiendo a la previsión de las
fechas de apertura de los procedimientos de selección de operador como a los plazos
que Telefónica viene obligada a tenor de lo recogido en la Oferta de Interconexión de
Referencia como en el Acuerdo General de Interconexión vigente entre ambos
operadores.

Retevisión considera que la imprevisión se ha producido por parte del Operador
dominante que conociendo el alcance regulatorio no ha destinado recursos suficientes
para dar cumplimiento, cuanto menos el Acuerdo General de Interconexión.

En relación con este punto, esta Comisión considera que la interconexión es
fundamentalmente un proceso cooperativo entre los operadores involucrados y
que la consecución en tiempo y forma de las solicitudes de constitución y/o
ampliación de capacidad requieren de la actuación diligente de ambas partes.

Consecuentemente, en presencia de circunstancias que pudieran clasificarse de
excepcionales, todos los operadores habrán de desarrollar una mayor diligencia,
manifestada a través del establecimiento y seguimiento de una serie de
principios tales como el incremento de los medios materiales y humanos
dedicados al cumplimiento de las obligaciones adquiridas, rápida reacción ante
cambios en el entorno regulatorio, la realización de una cuidadosa planificación
de las actividades, la diversificación de los suministradores de equipos, la
adopción de medidas alternativas en previsión de incidencias en el
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cumplimiento de las obligaciones, el establecimiento de estructuras escalables
en previsión de futuros crecimientos, articulación de mecanismos de cooperación
entre operadores, intercambio de información relativa a previsiones de tráfico...
etc.

Sin embargo, en el caso que nos ocupa estos principios no han sido llevados a la
práctica por los operadores, sino que han aplicado soluciones “estándar” a
circunstancias “excepcionales”, con lo que de alguna manera se ha incumplido
la diligencia debida.

Retevisión alega que la aplicación de las garantías en caso de incumplimiento de
plazos para ampliaciones solicitadas fuera de la vigencia del Plan de Contingencia
habría de modificarse y ampliarse a la vista del perjuicio cometido y de las dificultades
de puesta en marcha de alguna de las medidas propuestas. En concreto, consideran
que no parece adecuado limitar el enrutamiento de tráfico de desbordamiento a PdIs
del mismo área nodal donde se ubica el PdI congestionado, dado que supone una
limitación de las opciones de reencaminamiento.

Adicionalmente solicita que se determine el derecho de Retevisión a recibir una
compensación por el tráfico que se origine en Retevisión con destino la red de
Telefónica y que como consecuencia de la situación de congestión generada haya
sido desbordado por Retevisión a través de otros PdIs propios o ajenos, elevando el
coste de la interconexión de terminación.

La limitación de la obligación de reencaminamiento al área nodal obedece a que
las medidas propuestas han de respetar en todo caso, los requisitos esenciales
de las redes, en concreto, el mantenimiento de la integridad de las redes. El
reencaminamiento indiscriminado del tráfico desbordado a través de
cualesquiera otro PdI establecido con el operador interconectado o con un
tercero, podría provocar la extensión del fenómeno de congestión a través de la
red de Telefónica, afectando de forma notable tanto a la calidad del servicio
final ofrecida por Telefónica, como a la calidad del tráfico de interconexión de
terceros operadores.

Es por ello, que se considera que la limitación de reencaminamiento al área
nodal constituye una garantía de la proporcionalidad de la medida y una
salvaguarda de los requisitos esenciales de las redes, principio éste que ha de
regir la interconexión entre los operadores, no olvidándose que el servicio de
desbordamiento de tráfico a través de otros PdIs constituye sin lugar a dudas
un servicio de interconexión, pese a que su prestación venga condicionada por el
incumplimiento previo de las obligaciones asumidas por Telefónica en el marco
del Acuerdo General de Interconexión con el operador.

En lo referente a la ampliación del ámbito de las medidas en relación con el
reconocimiento del derecho de compensación económica por el incremento del
coste de la terminación de llamadas por reencaminamientos motivados por la
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congestión de los PdIs, esta Comisión considera que las medidas adoptadas en
la Resolución de 15 de febrero de 2001 constituían un conjunto mínimo de
medidas tendentes a paliar los perjuicios causados por el retraso en el
cumplimiento por parte de Telefónica de las obligaciones en materia de
interconexión. Por lo tanto, estas medidas no tienen la virtualidad de compensar
todos y cada uno de los daños que pudieran producirse.

Estas medidas habrán de entenderse sin perjuicio de que los operadores
pudieran acordar otras medidas que complementen o sustituyan alguna o la
totalidad de las medidas.

Por lo tanto, la medida propuesta por Retevisión habría de ser acordada en el
marco del Acuerdo General de Interconexión entre ambos operadores.

Retevisión considera plenamente razonable la solicitud de incoar un procedimiento
sancionador por incumplimiento de las condiciones incluidas en la Oferta de
Interconexión de Referencia aprobada por el Consejo de esta Comisión, cuyo
cumplimiento el Regulador debe garantizar, en su caso, a través de la potestad
sancionadora. Todo ello sin perjuicio de que se hayan acordado entre las partes otras
condiciones que supongan la renuncia o modificación de las condiciones recogidas en
la Oferta de Interconexión de Referencia.

Esta Comisión no comparte la procedencia de incoar un procedimiento
sancionador a Telefónica por incumplimiento de las condiciones recogidas en la
Oferta de Interconexión de Referencia. Si bien la Oferta de Interconexión de
Referencia de Telefónica actualmente vigente ha sido aprobada por Resolución
del Consejo de 25 de mayo de 2000, resulta preciso considera que la OIR
constituye un catálago de servicios de interconexión que Telefónica ofrece al
resto de operadores, donde se recogen las condiciones técnicas, económicas y
juridicas de dichos servicios, que han de ser objeto de perfeccionamiento en el
seno de los Acuerdos Generales de Interconexión que firmen los operadores. Tal
y como manifiesta Retevisión en sus alegaciones, estos acuerdos pueden
modificar las condiciones recogidas en la OIR. Serán estas nuevas condiciones,
libremente acordadas entre las partes,  las que rijan el entramado de derechos
y obligaciones entre los operadores.

Por tanto, el incumplimiento de las obligaciones en materia de plazos de
provisión de ampliaciones de interconexión habrá de abordarse en el marco de
la ejecución de los acuerdos de interconexión, con independencia de que dichas
obligaciones coincidan con lo dispuesto en la Oferta de Interconexión de
Referencia.

Cabe concluir, por tanto, que no procede la incoación de un expediente
sancionador en la resolución de los conflictos de interconexión que se planteen
ante esta Comisión, en el ejercicio de las competencias que le reconoce la Ley
General de Telecomunicaciones.
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Asimismo, Retevisión insiste en la complementariedad de la paralización cautelar de la
comercialización de bonos y tarifas del artículo 4 del Real Decreto-Ley 7/2000 por
parte de Telefónica. A su juicio, las medidas de salvaguarda no garantizan de forma
inmediata el reequilibrio de la situación de desventaja a la que se ve sometida y que se
ha visto acentuada con el laznamiento por Telefónica de los referidos bonos y tarifas.

Esta alegación se contesta en el fundamento de derecho VII.

Segunda. Telefónica no ha realizado alegaciones al informe de los Servicios
de esta Comisión.

III. Responsabilidad de los operadores en el cumplimiento de los
plazos previstos para la provisión de las ampliaciones de capacidad
de interconexión

Las modificaciones del marco normativo introducidas por el Real Decreto-Ley
7/2000 y la Orden de 31 de octubre de 2001 han determinado un incremento
sustancial del tráfico de interconexión intercambiado entre los operadores
interconectados con Telefónica, que ha motivado el reacondicionamiento de la
red de interconexión implantada, traduciéndose en una elevada demanda
agregada de solicitudes de ampliación de la capacidad de interconexión.

Este aumento no coordinado de la demanda no se ha visto acompañado de la
adopción de medidas extraordinarias por parte de los operadores, hecho este
que se ha traducido en el incumplimiento sistemático de los plazos recogidos
en la OIR y acordados entre Telefónica y el resto de operadores
interconectados en el marco de los Acuerdos Generales de Interconexión.

Tal y como se puso de manifiesto en la Resolución de 15 de marzo de 2001
relativa a la aprobación del Plan de Contingencia aplicable a los plazos de
ampliación de capacidad de interconexión en los puntos de interconexión
establecidos con Telefónica de España, S.A.U. la responsabilidad de los
operadores entendida en términos de diligencia/negligencia, no puede
considerarse en sentido abstracto, como el comportamiento que tendría un
operador “razonable”, sino que la determinación de la diligencia debida ha de
atender a las circunstancias concretas concurrentes, a la previsibilidad de las
consecuencias y a las obligaciones a las que se encuentran sometidos en
virtud del marco normativo vigente y las adquiridas de forma bilateral en los
Acuerdos Generales de Interconexión entre los operadores.
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Por lo tanto, en presencia de circunstancias que pudieran clasificarse de
excepcionales, los operadores deberían ejercitar una especial diligencia en el
cumplimiento de sus obligaciones, diligencia que habría de traducirse en el
incremento de los medios materiales y humanos dedicados al cumplimiento de
las obligaciones adquiridas, la realización de una cuidadosa planificación de las
actividades, la previsión de medidas alternativas ante posibles incumplimientos
de las obligaciones adquiridas, intercambio de información relativa a
previsiones de tráfico... etc.

Del análisis de las circunstancias concurrentes en este caso concreto, se
desprende que los operadores no han actuado de acuerdo al perfil de operador
diligente anteriormente reseñado, si bien no escapa a este análisis que la
diligencia exigida a todos los operadores no es la misma, en virtud de las
obligaciones a los que vienen sometidos cada operador en virtud del marco
regulatorio vigente, de la caracterización como operador dominante o no,  o de
las obligaciones adquiridas en los Acuerdos Generales de Interconexión
alcanzados con los operadores. Consecuentemente, la falta de diligencia de
unos operadores frente a otros tiene mayor o menor transcendencia global en
función de la consideración del operador, que podría determinar la adopción de
determinadas medidas de salvaguarda con el fin de minimizar el impacto del
incumplimiento de las obligaciones, sobre el resto de operadores, de forma que
el incumplimiento de las obligaciones se pudiera traducir, de forma deliberada o
no, en una ventaja competitiva en la prestación de los servicios finales o en la
captación de cuota de mercado.

IV. Incumplimiento de los plazos de ampliación de capacidad.
Aprobación del Plan de Contingencias

Los plazos recogidos, con carácter general, en el Acuerdo General de
Interconexión entre Retevisión y Telefónica para la ampliación de la capacidad
de interconexión contratada en los PdIs establecidos, sin perjuicio de los plazos
singulares que pudieran adoptarse en el marco del proyecto técnico asociado a
cada PdI, se resumen a continuación:

Si la ampliación física no supone modificación de estructura o sustitución
del equipo de transmisión por otro de mayor capacidad, se requerirán 10
días laborables para acordar las condiciones técnicas y 50 días
naturales para la implantación operativa de la ampliación, incluyendo las
pruebas conjuntas de aceptación.

En caso contrario
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- Si no es necesario realizar obra civil, se requerirán 10 días
laborables para el acuerdo de las condiciones técnicas y 65 días
naturales para la implantación operativa de la ampliación,
incluyendo las pruebas conjuntas de aceptación.

- Si se requiere obra civil, se requerirán 10 días laborables para
acordar las condiciones técnicas y 90 días naturales para su
implantación.

Sin embargo, en relación con el incumplimiento por parte de Telefónica de los
plazos de provisión de las ampliaciones de capacidad de interconexión es
preciso señalar que esta entidad solicitó con fecha 18 de octubre de 2000 la
aprobación de un Plan de Contingencia en respuesta a la elevada demanda de
ampliaciones de capacidad, fruto tanto de la apertura de las llamadas
metropolitanas a la selección de operador, como del previsible incremento del
tráfico a Internet derivado de la introducción del esquema tarifario de tarifa
plana.

Tras analizar las diversas alternativas, esta Comisión consideró que la
aprobación del Plan de Contingencia aplicable a los plazos para las
ampliaciones de capacidad de interconexión con Telefónica constituía la
respuesta más adecuada a la situación extraordinaria de sobredemanda de
capacidad de interconexión.

No obstante, y en atención al carácter excepcional de la medida, se estableció
un plazo de vigencia limitado en el tiempo, transcurrido el cual, volvían a ser de
aplicación los plazos de ampliación de capacidad de interconexión acordados
en los Acuerdos Generales de Interconexión o en los proyectos técnicos
correspondientes.

Plan Contingencia

Escenario de ampliación de

capacidad de interconexión
Proyecto técnico

(días laborables)

Implantación

(días naturales)

Vigencia

Sin suministro de equipamiento 10 50

Suministro de enlaces sin

sustitución de equipo de

transmisión

10 105 6 meses

18/10/2000

18/04/2001
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Sustitución equipo de

transmisión

10 80

Por lo tanto, para la determinación de los posibles incumplimientos de las
obligaciones de Telefónica en materia de ampliación de capacidad de
interconexión habría de realizarse a la luz de lo recogido en el Plan de
Contingencia y en atención a la situación relativa de las fechas de solicitud de
ampliación respecto de la vigencia del Plan de Contingencia.

Es decir, todas aquellas solicitudes realizadas con anterioridad al 18 de octubre
de 2000 o con posterioridad al 18 de abril de 2001 deberán ser atendidas de
acuerdo a los plazos recogidos en el AGI o, en su caso, en los proyecto
técnicos correspondientes. Las solicitudes realizadas durante el período de
vigencia del Plan de Contingencia habrán de atenderse de acuerdo a los plazos
recogidos en la tabla expuesta.

En ambos casos, el incumplimiento de los plazos previstos (Acuerdo General
de Interconexión-Plan de Contingencia) por causa imputable a Telefónica,
determinará la directa e inmediata aplicación de lo dispuesto en el punto
tercero del Anexo II de la Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, de fecha 15 de febrero de 2001, relativa a un plan
de contingencia aplicable a las centrales de conmutación de la red de
Telefónica de España que no tengan inicialmente capacidad funcional
suficiente para la implantación de la preselección metropolitana y otras
medidas complementarias.

V. Adopción de medidas de salvaguarda

El cumplimiento por parte del operador dominante de las obligaciones de
atención a las demandas de capacidad de interconexión de los operadores,
constituye una condición sine qua non para el establecimiento de las
condiciones de contorno que garanticen una libre competencia eficiente y
sostenida.

Por tanto, con el fin de velar por el desarrollo de la libre competencia en el
mercado de servicios de telecomunicaciones, el regulador habrá de adoptar
aquellas medidas que respetando los principios de objetividad y
proporcionalidad, atenúen de algún modo los perjuicios causados a los
operadores por los incumplimientos de las obligaciones adquiridas por el
operador dominante y a él imputables.
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Estas medidas tienen por objeto tanto la salvaguarda de los derechos de los
operadores interconectados ante incumplimientos de Telefónica, como servir
de incentivo a esta última para que desarrolle la máxima diligencia en el
cumplimiento de las obligaciones adquiridas en los Acuerdos Generales de
Interconexión.  Se pretende por tanto que estas medidas obliguen a que
Telefónica preste al resto de operadores la misma diligencia y asigne recursos
equivalentes a la interconexión con otros operadores que a la satisfacción de
sus propias necesidades, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 22
apartado 4º de la Ley General de Telecomunicaciones y el artículo 9 apartado
1º del Reglamento de Interconexión.

Estas medidas aparecen recogidas tanto en la Resolución sobre adopción de
medidas cautelares del presente expediente de 28 de diciembre de 2000, como
en la Resolución sobre el Plan de Contingencias de preselección metropolitana
( Expediente RS- 2000/3635 ) de 15 de febrero de 2001, así como en la
Resolución  de 15 de marzo de 2001 sobre la adopción de un plan de
contingencia aplicable a los plazos de ampliación de capacidad de
interconexión en los puntos de interconexión establecidos con Telefónica de
España, S.A.U.

Las obligaciones complementarias impuestas a Telefónica cesarán tan pronto
estén constituidas y operativas las ampliaciones de capacidad de interconexión
solicitadas por el operador.

VI. Solicitud de procedimiento sancionador

Ante la petición de Retevisión de que por esta Comisión se proceda a incoar un
procedimiento sancionador contra Telefónica por incumplimiento de lo
establecido en la OIR, ha de alegarse lo siguiente:

En primer lugar, la alegación de incumplimiento realizada por Retevisión, no ha
de entenderse referida a la OIR, sino al acuerdo de interconexión firmado con
Telefónica pues es en este acuerdo donde se fija la ampliación de plazos de los
PdIs, objeto de controversia.

En consecuencia, siendo el AGI un acuerdo privado entre las partes, Retevisión
únicamente podría acudir a los tribunales ordinarios a fin de reclamar daños y
perjuicios por el alegado incumplimiento de Telefónica.

Esta Comisión carece de competencias, de acuerdo con su normativa, para
incoar un procedimiento sancionador por el incumplimiento de un acuerdo
privado entre dos operadores.
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Sin perjuicio de lo anterior, ha de ponerse de manifiesto que, tratándose de una
controversia surgida en la ejecución de un AGI, la vía a utilizar por Retevisión
es la contemplada en el artículo 25 de la Ley General de Telecomunicaciones.
En dicho artículo se establece la competencia de esta Comisión para la
resolución de los conflictos relativos a la ejecución e interpretación de los
acuerdos de interconexión.

Así, Retevisión ha acudido a esta vía, dando lugar al presente expediente,
alegando incumplimiento de Telefónica de lo acordado en su AGI. No obstante,
tal y como se ha expuesto en los Fundamentos de Derechos anteriores, la
reclamación de incumplimiento del AGI por Retevisión ha de analizarse a la luz
de la actual situación de las ampliaciones de PdIs, esto es, teniendo en cuenta
las diferentes actuaciones y responsabilidades de todos los operadores
afectados, el plan de contingencias aprobado por esta Comisión a solicitud de
Telefónica y la medida cautelar adoptada por la Comisión a fin de evitar
congestiones en dichos PdIs.

VII. Medida cautelar de paralización bonos y tarifas del artículo 4 del
Real Decreto-Ley 7/2000.

Retevisión en su escrito de fecha 8 de noviembre de 2000 solicitaba a esta
Comisión la adopción de medidas cautelares consistentes en la paralización de
la comercialización por Telefónica de los bonos y planes de tarifas recogidos en
el artículo 4 del RD 7/2000, en tanto no haya procedido al cumplimiento de sus
obligaciones en materia de interconexión.

Retevisión con esta solicitud pretendía equilibrar la capacidad de respuesta de
lanzamiento de nuevos servicios por parte de Telefónica que estaría vetada
para el resto de operadores al depender de las provisiones de ampliación de
capacidad de interconexión y de sus posibles incumplimientos. No obstante,
sobre este punto es preciso analizar la finalidad de la medida y la idoneidad de
la misma, así como la posibilidad de alcanzar el mismo objetivo con la adopción
de medidas equivalentes.

La finalidad de la medida solicitada por Retevisión estriba en impedir que los
incumplimientos por parte de Telefónica de los plazos de provisión de las
solicitudes de ampliación de capacidad de interconexión, en detrimento de la
posibilidad de emular por parte de los operadores interconectados los servicios
finales prestados por Telefónica. Esta circunstancia tendría un efecto perverso
en el sentido de que los retrasos en el cumplimiento de las obligaciones de
interconexión se podrían convertir en una ventaja competitiva en la prestación
de servicios finales en perjuicio de los operadores interconectados.
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En este sentido, las medidas de salvaguarda ante incumplimiento de los plazos
de ampliación de capacidad de interconexión recogidas en el punto tercero del
Anexo II de la Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de fecha 15 de febrero de 2001, relativa a un plan de
contingencia aplicable a las centrales de conmutación de la red de Telefónica
de España que no tengan inicialmente capacidad funcional suficiente para la
implantación de la preselección metropolitana y otras medidas
complementarias, constituyen una reequilibrio de las condiciones de
competencia efectiva ante incumplimientos de las obligaciones de
interconexión contraídas por Telefónica, permitiendo a los operadores competir
con Telefónica en la prestación de servicios finales, todo ello, en beneficio del
usuario que ve enriquecida de este modo la oferta de servicios.

Es por ello, que se considera inadecuada la adopción de las medidas
cautelares solicitadas por Retevisión para garantizar las condiciones de
competencia efectiva.

En razón de lo expuesto, el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones

RESUELVE

PRIMERO. Telefónica deberá cumplir las obligaciones de provisión de
ampliaciones de capacidad solicitadas por Retevisión en los términos previstos
en el Plan de Contingencias de ampliación de PdIs aprobado en la Resolución
del Consejo de esta Comisión de fecha 15 de marzo de 2001, para aquellas
solicitudes realizadas durante la vigencia del mencionado Plan y en los plazos
y condiciones recogidos en el Acuerdo General de Interconexión entre
Retevisión y Telefónica, para todas aquellas solicitudes realizadas fuera de la
vigencia del Plan de Contingencia.

SEGUNDO. Los incumplimientos de los referidos plazos por causa imputable a
Telefónica determinarán la directa e inmediata aplicación de lo dispuesto en el
punto tercero del Anexo II de la Resolución del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, de fecha 15 de febrero de 2001, relativa a
un plan de contingencia aplicable a las centrales de conmutación de la red de
Telefónica de España que no tengan inicialmente capacidad funcional
suficiente para la implantación de la preselección metropolitana y otras
medidas complementarias.

TERCERO. Se desestima tanto la incoación de un procedimiento sancionador,
como la paralización la comercialización por Telefónica de los bonos y planes
de tarifas recogidos en el artículo 4 del Real Decreto-Ley 7/2000.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


